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| 1 a E A ESCRITURA:20180901053P 006 3% 

2 IS ES LaS [omsrroos CAPITAL Y REFORMA 

! 3 E | DEL ESTATUTO SOCIAL * DE LA 

os] ao 10 KelySemáseizamivaral ¡ COMPAÑÍA FERROCOSTA S.A. ——- 

| 5 TT UANTIA: US$150,000,00 oem 

DN 6 =s=========SE DIERON TRES TESTIMONIOS===e========= 

: 7 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

| | g República del Ecuador, el día de hoy nueve de febrero del dos mil 

| | 9 dieciocho, ante mí abogáda KELLY SEMPERTEGUI ZAMBRANO, 

So 10 NOTARIA TITULAR QUINCUAGESIMA TERCERA DE ESTE 

7 l 11 '''CANTON; comparece: el señor GIOVANNI FERNADO ARAUJO 

a : 12. APUNTE, “casado, ingeniero mecánico, por los derechos que 

0 13 “representa de la compañía FERROCOSTA S.A. en calidad de 

a 14 “Presidente. Ellcompareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

| 15 "domiciliado eri el cantón Daule de tránsito en esta ciudad, capaz 

16 ' - 'pára obligarse y contratar, á quien pot haberme exhibido su 

| | | . 17 documentos de identificación, de intervenir en el presente acto, doy 

o 18 fe; cuya copia fotostática debidamente certificadas por mí, agrego , 

19 - a ésta escritura como documento habilitante. Bien instruido y 

20 “advertido enellobjsto, efectos y resultados de esta escritura, así 

. 121  ' como examinado que fue en forma aislada y separada de que 

S | 22  ' comparece'al [otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

S 23 amenazas, temor réverencial, ni promesa o seducción, me solicita 

EY que eléve a esclturá pública la minuta que me presentan del tenor 

a 25 - siguiente: SEÑ RA NOTARIA: Sírvase incorporar en el protocolo 

5 s:26 de escrituras pú licas a su cargo, una en la que conste el Aumento 

5d 27 de Capital y Reforma del Estatuto Social de la compañía 

: 5 1:28 FERROCOSTA|S.A., la que se otorga al tenor de las declaraciones, 

. ATT O TT tm v cm    
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acuerdos de voluntad y más estipulaciones que constan en las 

cláusulas que a continuación se expresah: PRIMERA: Otorgante..- 

Otorga la presente escritura pública el señor Ingeniero GIOVANNI 

ARAUJO APUNTE, a nombre y en representación de la compañía 

FERROCOSTA S.A., en su calidad de Presidente, y como tal, 

estatutariamente, representante legal de la misma. La calidad 

invocada de representante legal y la autorización a él concedida 

por la Junta General, son acreditadas con las respectivas copias 

de su nombramiento y del acta de junta general extraordinaria de 

accionistas, celebrada el 13 de Octubre de 2017, en la que se 

decidieron los actos societarios que son materia de la presente 

escritura, documentos que se adjuntan a este instrumento 

formando parte integrante del mismo. SEGUNDA: Antecedentes.- 

2.1.- La compañía FERROCOSTA 6$.A., es una sociedad de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de 

Guayaquil, constituida mediante escritura pública otorgada ante la 

Abogada Jenny Oyague Beltrán, Notaria Sexta del cantón 

Guayaquil, el 05 de Mayo del 2010, e inscrita el 31 de Agosto del : 

2010 en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 2.2.- La 

compañía FERROCOSTA S.A., fijó su capital social suscrito en 

ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América y un 

capital autorizado de un mil seiscientos 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América, tal como consta en el respectivo 

Estatuto Social. 2.3.- La junta general universal extraordinaria de 

accionistas de la compañía FERROCOSTA S.A., celebrada el 13 

de Octubre del 2017, por unanimidad resolvió: Aumentar el capital 

social y reformar el estatuto de la sociedad, por el monto y en la 

forma referida en el acta de la sesión de la indicada junta general,
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respectivamente, cuya copia certificada, se ha agregado a esta 

escritura como parte integrante de la misma. 2.4.- Se deja expresa 

constancia que la accionista KAREN GIOVANNA ARAUJO 

TRAVEZ en la indicada Junta General renunció de manera formal 

y expresa a su derecho de suscripción preferente en el aumento de 

capital resuelto, motivo por el cual todas las acciones que les - 

correspondían suscribir, fueron suscritas y pagadas mediante 

compensación de crédito por la accionista KARINA HIPATIA 

TRAVEZ RENTERÍA. TERCERA: Objeto.- En virtud de las 

resoluciones adoptadas por la junta general universal 

extraordinaria de accionistas de la compañía FERROCOSTA $. A., 

celebrada el día 13 de Octubre de 2017, el señor GIOVANNI 

ARAUJO APUNTE a nombre y en representación de la compañía 

FERROCOSTA S. A, DECLARA: 3,1.- Aumentado el capital. 

suscrito de su representada en USD $ 150.800.00 dólares de los 

Estados Unidos de América, mediante la emisión de 150,000 

acciones ordinarias de USD $ 1.00 de los Estados Unidos de 

América cada una, las cuales están suscritas y pagadas 

íntegramente por la accionista KARINA HIPATIA TRAVEZ 

RENTERIA., aumento con el cual el capital suscrito y pagado de la 

compañía pasa a ser de USD $ 150.800.00, dividido en 150.800 

acciones ordinarias de USD $ 1.00 cada una, tal como consta en el 

cuadro de distribución de acciones que se agrega también para que 

forme parte integrante de la presente escritura, donde consta la 

distribución de las acciones que cada accionista tenían antes del 

aumento, las acciones que se generan como consecuencia del 

«aumento y las que les corresponden con el incremento del capital 

suscrito y pagado. 3.2.- Reformados los artículos Quinto y Sexto 
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“FERROCOSTA S.A.,** cuenta. por: pagar. a. la accionista. KARÍ ANBIRAR 
TRAVEZ. RENTERÍA. que “a la actuálidad -asciende.. a “la cantidadr1de 

:- U.5.$201,146. 61 dólares de. las Estados Unidos de. América. - [En .yisi 
o crecimiento de la empresa y al urgente e impostergable necesid sE í 

¿que tiene la compañía para atender los múltiples requerimientos e perece. 
o financieras, es: necesario aprobar un aumento de: capital median e emi ES 

- nuevas acciones, para-lo cual pe, permito proponer que sea po sem RS Lantraro 

    

U.S.$150;000.00, pór: compensación de créditos y/o numerario. Envituddes—— 
e cual, si se aprueba .ta moción propuesta, el capital. suscrito de la compañía - 

. -pasaría de-U.S.$800.00 a U.S.$150,800.00-dólares de los Estados Unidos de: 
_. ¿América; dividido en'150.800. acciones” ordinarias. de .un dólar: 00/100 de los... ' 

- Estados Unidos de América, cada una de ellas. : Sometida quefue a votación la: 
. ¿«indicada' mioción; lá: misma fué: probada: por. unanimidad. Acto: seguido, pide la... 

po palabra: la actionista KAREN: GIOVANNA ARAUJO. TRAVEZ, quien. "manifiesta Do 
de manera. libre y. voluntaria. g e renuncia al ejercicio de: su derecho preferente: A 

establecido en el artículo 181 de la Ley de Compañías; en proporción asu * 
número de acciones, ¡por no tener. la liquidez suficiente: para la suscripción de las: 

: . nuevas acciones que: se emitirán' con el aumento de capital. Lo manifestado por : 

- la accionista KAREN GIOVANNA ARAUJO TRAVEZ fue analizado, y luego de : 
las. deliberaciones correspondientes, su renuncia al“ejercicio desu derecho .: 

- preferente fue aprobada por unanimidad por los concurrentes. Acto seguido, el. 

    
    qe 

Presidente de la Junta le concede la palabra ala accionista KARINA HIPATIA . 
TRAVEZ RENTERIA, quien manifestó su voluntad de ejercer en este mismo acto, 
SU derecho preferente; para la cual acepta . suscribir las nuevas acciones que se , 

- * emitan, como. consecuencia del aumento de capital, mediante: compensación del. o 

crédito que mantiene'con la compañía FERROCOSTA S.A., por la cantidad de 

Ú. S.$150, 000.00 dólares de los Estados Unidos de América. Actó seguido y: 

| . las que se generan como consecuencia del aumento y las que les pertenecen ya 
incrementado el capital suscrito. Acto seguido; se pasó a conocer el segundo y - 

' último punto del Orden del Día., para lo cual la accionista KARINA HIPATIA 
TRAVEZ RENTENIA: manifestó que en virtud del aumento de capital resuelto en 

- el punto “anterior, el capital suscrito de la compañía: pasaría. de U.S $800.00 a * 
US$ 150,800.00, por lo que se hace necesario reformar los artículos Quinto y” : 
Sexto del Estatuto social, para lo cual propuso y elevo a moción el siguiente texto 

ochocientas y serán fi rmadas por el Presidente de la compañía” El indicado 

  

-. dentro del. mismo punto, la accionista KARINA HIPATIA TRAVEZ: RENTERÍA - + 

propuso y puso en consideración de la Junta el cuadro de suscripción y pago de 
acciones, del. aumento de capital, por compensación de. créditos y/o numerario. 
El mismo; una vez analizado, fue aprobado por. unanimidad por los concurrentes, o 

“ cuadro que se adjunta como documento habilitante de ésta acta, “donde aparece “ 
la distribución de las acciones que cada accionista mantenía antes.del aumento, :*: 

- de dicha reforma estatutaria : “ARTÍCULO QUINTO:.- El capitál suscrito de la. . 
compañía: es de U.S $150,800. oo dólares de los Estados Unidos de América, _ 

_ dividido en 150.800: accionés ordinarias nominativas' y liberadas de U.S $ - 
4,00 cada: 'una, capital que' podrá ser aumentado por: resolución de la Junta + 
General de Accionistas.” ” ¡"ARTICULO “SEXTO: * Las acciones serán 

: numeradas desde el cero. cero uno hasta. el ciento cincuenta mil '



  

plo LL 40 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA” - * 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FERROCOSTA S.A., CELEBRADA EL . : 

* VIERNES 13 DE OCTUBRE DEL 2017.. En la ciudad de Guayaquil, alos trece”. 
días, del mes de Octubre. del año dos mil siete, :siendo las 1 7100 horas, en el. -> 

domicilio legal de-la precitada: compañía, ubicado en la Ciudadela Los Vergeles, 
Av. Francisco de Orellana, manzana 224; solar 1, en ésta ciudad de:Guayaquil,.. + : 

| sereunieron los “siguientes: accionistas: KARINA-HIPATIA TRAVEZ RENTERIA, +: 
o propietaria” de 792 acciones ordinarias con derecho-a igual número de. VMOtOS; Y 00. 

KAREN GIOVANNA. ARAUJO' TRAVEZ, «propietaria de 08 acciones órdinarias, : :- 

- + con derecho a igual número de votos; El “capital suscrito: y. pagado' de la sociedad Z o 
és de U:S. $800.00 dólares dé los Estados Unidos de América, dividido en 800: . 
acciones ordinarias, nominativas y liberadas. Todas: las,acciones tienen un valor. .. 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (U.S$ 1.00). Actúa como 
” Presidente de la junta, el Ingeniero GIOVANNI ARAUJO APUNTE, en su calidad . | 

de titular de la: Presidencia de las Juntas; y, en la secretaria de la junta actúa lá 

. señorita INES *SIMALUISA, en” su :calidad de: Secretaria 'Ad-hoc., todo de - : - 
io conformidad. con lo' prescrito: para. el: efecto en el estatuto social. Previo a la ::-. 

instalación formal de la.junta y a la hora señalada para el inicio de la sesión, la .. . 

Secretaria comenzó a formar lá lista de asistentes con fundamento en ellibro de : 

... acciones y accionistas, en cumplimiento a lo dispuésto en el artículo:239 de la, o 
o ley de compañías y del Reglamento sobre juntas. generales; y, a constatar: 

o Primero: Por tratarse de úna júrita general universal, de conformidad" con lo” “>. 
o “establecido en: sel. artículo” 238 de la Ley de Compañías, la totalidad- de los. ' 

, accionistas con'el 100%. del:capital suscrito y pagado con derecho a voto, por. o 
unanimidad resuelven constituiráé en Junta General y por unanimidad resuelven 

conocer y aprobar. el Orden del Día qué a continuación se expresa; 

ps Segundo: El comisario de la compañía, señor Patricio Araujo; ha sido inividual 

CY especialmente, convocado a la junta general; y Z po 

Tercero: En cuanto lo quorum, a la junta concurrió 5 personalmente el 100% del 

capital suscrito. con derecho a voto, 

- El indicado alistámiento se agregó al expediente dé la junto general a las 171 5, : : 

«hecho lo-cual el presidente declaró formalmente instalada á la junta general; Acto * - 
seguido, el: Presidente solicitó a la Secretaria que de lectura al siguiente ( Ordén .: 
del Día: a : a % a 

1.- Conoter. Yo “résolver. acerca de. un , aumento de capital. social. de ta 
compañía, su suscripción y: forma de. pago; Yo. 

TES ' Conocer y resolver: “acerca : “de las * “reformas del” Estatuto! social. o 
Inmediatamente se. pasó. a conocer y resolver el indicado orden del día. o 

Al. respecto, la. accionista. KARINA. HIPATIA' TRAVEZ RENTERIA, elevo- E ON 
consideración de. la: junta como. moción” la siguiente. ponencia: .Como es- del: a 
conocimiento de los accionistas, deritro. de los registros contables de la compañía. o 

o FERROCOSTA S, A; existe una cuenta por concepto de préstamos realizados”. - 

3% por la. accionista KARINA: HIPATIA TRAVEZ RENTERIA afavor, de la compañía; ho



  

   

  

  

texto reformatorio de los artículos Quinto y Sexto del E 
sometido a votación y aprobado por unanimidad , con lo 
conocido y resuelto los puntos del orden del día, para perfi 
por unanimidad se resolvió autorizar al señor Ingeniero GIOV? 

APUNTE, para que en su calidad de Presidente de la sociedad 
autorización o requisito, pueda intervenir en el otorgamiento 

escritura pública de aumento de Capital y Reforma del Esta Sua oséniezo 
forma resuelta por la junta general, formule las declaraciones de Tey y realics— 
todas las gestiones necesarias para la aprobación y registro de los actos 
societarios resueltos por unanimidad de los accionistas concurrentes a la junta. 
Por no haber otros asuntos que tratar, la Presidencia concedió un receso para la 

redacción de la presente acta, hecho lo cual se la reinstaló con los mismos 

asistentes, a quienes por secretaria se les hizo conocer los términos del acta, 
habiéndose esto ratificado ¡íntegramente en su contenido sin modificaciones. 
Siendo las dtecisioto horas Eo cuarenta y cinco minutos, la presidencia dio por 
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Korn Ono 
Karen Araujo Trávez 

Accionista 

Karina Trávez Rentería 

Accionista 

  

PÍamca Sum 

Inés Simaluisa 

Secretaria ad-hoc de la Junta 
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identifi lación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación cación y Cedulació 

mr REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna cian 

* NOTARÍA 53 
see de E 10€     

  
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

o | 

Número único de identificación: 1707708820 

Nombres del ciudadano: ARAUJO APUNTE GIOVANNI FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO o 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

  

  

? , »” | Fecha de nacimiento: 28 DE OCTUBRE DE 1963 

| ' Nacionalidad: ECUATORIANA 

¡ Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.MECANICO 

Estado Clvil: CASADO 

- Cónyuge: TRAVEZ RENTERÍA KARINA HIPATIA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 1994 

: Nombres del padre: ARAUJO BENJAMIN 

Nombres de la madre: APUNTE FABIOLA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2012 

información certificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

| 

| 
| 

/* de certificado: 187-092-93769 | 

A | ing. Jorga Troya Fuertes 
197-0592-93769 Director Genaral sal Renistro Chál ldantificarión y Cadularián 

  a 

  

         



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

md REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ación cstincón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1707708820 

Nombre: ] ARAUJO APUNTE GIOVANNI FERNANDO 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerlo de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

* 
NM 

Información certificada a la fecha: 9 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: KELLY GABRIELA SEMPERTEGUI ZAMBRANO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N” de certificado: 185-092-93831 

a LOAN 
1895-092-93831      
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Se otorgó ante mí ABOGADA KELLY SEMPERTEGUI 

ZAMBRANO, Notaria Titular Quincuagésima Tercera del 

Cantón Guayaquil, y en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA NO. 

20180901053P00678 que contiene un AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEI ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

FERROCOSTA $. A.. Que firmo y sello en esta ciudad de 

Guayaquil, a los nueve días del mes de febrero del dos mil 

  dieciocho. 

     
| E 

AD vay Separe! git 
(praia 

  

Ss Ke sete Zambrano 
NOTARIA TITULAR 53 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL | 

A.MOR MA  
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. ' Registro Mercantil de Guayaquil 
EN NUMERO DE REPERÍO 0:8.514 - 

Ho FECHA DE REPERTORIO:22/feb/2018 A 
np : ? HORA DE REPERTORIO; 13:33 7 , 0 / 

A lo . En éumplimiento con la dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

0 . o . Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

: A : a 
, o. A . . A - 

Si -1.- Con fecha primero de Marzo del dos -mil dieciocho, — queda inscrita: 
A Escritura pública - que contiene: Aumento de Capital y la Reforma del 
y . ol - Estatuto de la compañía denominada: FERROCOSTA S.A., .de fojas 9.969 
o 49,985, Registro Mercantil número 896. 2.- Se:efectuaron. anotaciones del 

Jo contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). - 

i o ORDEN: 8514 

O A NA 
, ¡ , ( a IRONMAN LIO 9 1EDOODINos 2 - 

E s o , 

EM 

| D LADO - z 

A y 
¿| o | 
el . Guayaquil, 05 de marzo de 2018 Ú 

o 
“ o Revisano poré Y, | 

1 
. 7: : 7 

Ñ 
Ni l 
Sap , > O l 

A 
o | / | | Abalos 7 | 0 o , 
10% ] q A : 

21) no 
1 ( 

O | o e 0293940.    



” 

MN


